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A«niiBÍatraci4n.-lBterv«fflcldn de roadoa 
ie la Diputación provincial— Teléfono 1700 
lap. de Im Diputación proriacial.—Tel. 1916 

Martes 18 dé Marzo No ae publica loa domingoa ni días ícativoa 
Ejemplar corriente) 75 céntimos. 
Idem atrasadet 1,50 pesetas. 

A d v e r t e i i c I « J U — 1 . " L̂OÍ Mnorei Alcaldei y Secrétenos municipal*! mitán obligado! a disponer que ie fije nn ejempla' 
líguiente. 

i encuademación anual, 
por el Exorno. Sr. Gober 

P r e c i o s * S U S L K I F L K J N E S . a) Ayuntamientoi, 100 pesetas anuales por dos ejemplares «de cada númeró, y 50 peseta 
saaalet pm cada ejemplar mas. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anua! dentro del primer semestre. 

b) Juntas vecinales, Juzgados municipales y organismo» o dependencias oficiales, abonarán 50 pesetas anuales 6 30 pesetas m 
aiestrales, con pago adelantado. 

e) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ¿ 2 0 trimestrales, con pago adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) fuxgadoa municipales, una péseta Mnê . ' 
Kj Los demás, 1,50 oeaetas lía** 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 10 por 100 del recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amortización de empréstitos.' 

Ministerio É k Mmmm 
DECRETO de 22 de Febrero de 1952 

por t i que se dispone que el Procu
rador en Cortes lepresentante de los 
Cohgios Oficiales de Arquitectos se
rá designado conforme al apartado 
cuarto del artículo único de la Ley 
de 9 de Marzo de 19Í6, mediante vo
tación por tos compromisarios que 
al efecto elijan las Directivas de los 
mencionados Colegios. 
En cumplimiento de la Ley de 

diecisiete de Julio de m i l novecien
tos cuarenta y dos, modificada por 
Ja de nueve de Marzo de m i l nove 
cientos cuarenta y seis, sobre cons
titución de las Cortes Españo las , y 
Previa del iberación del Consejo de 
Ministros, 

DISPONGO: 
Articulo p r i m e r o . - E l Procurador 
tortes representante de ios Cole

gios Oficiales de Arquitectos será 
"^signado conforme a 1 apartado 
^«arto del a r t ícu lo ún i co de la Ley 
ye nueve de Marzo de m i l ¡aovecien-
c i ó n U a r e n t a y seis' mediante vota-
efpM POr,Ios compromisarios que al 
n , ^ . 0 / l i j a n las Directivas de los 
^ n t a d o s Colegios. 
alürir;iCUl0 segundo.-La elección del 
caer comPromisano h a b r á de re-
nrnv;«n- colegiado de la respectiva 
Di?!'?018'7 Para llevarla a cabo, la 
ArauVt . de ca(la Colegio Oficial de 

^uec ios celebrará sesión extra

ordinaria antes del seis de A b r i l pró
ximo, convocándo la para ese fin. En 
ella los concurrentes elegirán por 
papeleta, en votación secreta, al re
ferido compromisario, p r o c l a m á n 
dose como tal al que obtenga como 
m í n i m o un n ú m e r o de sufragios 
equivalente a la mitad m á s uno de 
los miembros de la Directiva. 

Si en el primer escrutinio no se 
lograra esta mayor ía absoluta, se re
petirá la votación entre los dos* can
didatos que hubiesen conseguido 
mayor n ú m e r o de sufragios y se pro
c l a m a r á compromisario al de ellos 
que tuviere cualquier m a y o r í a . 

Los empates se rán resueltos a fa
vor del candidato con m á s tiempo 
de servicios profesionales, y en igual
dad t amb ién de éste, por el de ma
yor edad. 

Art iculo tercero. — Verificada la 
p roc l amac ión , se extenderá acta de 
la sesión, en que conste el detalle de 
los concurrentes y votantes, sufra 
gios escrutados, su resultado y con
siguiente p roc l amac ión e inciden
cias, si las hubiere, de cuya acta se 
remi t i rá certificación al Consejo Su
perior de Colegios de Arquitectos. 

A l compromisario proclamado se 
le proveerá t a m b i é n de certificado o 
credencial acreditativo de su elec
ción. 

Art ículo cua r to . -Los compromi
sarios elegidos por los Colegios Ofi
ciales de Arquitectos de todas las 
provincias, se r e u n i r á n en Madr id , 
en el local del Consejo Superior del 
Colegio de Arquitectos, a las diez de 
la m a ñ a n a del día veinte *de A b r i l 
p róx im», cons t i tuyéndose en el mis

mo una Mesa integrada por el Pre
sidente del Consejo y los dos com
promisarios concurrentes de mayor 
edad. De Secretario a c t u a r á el del 
Consejo Superior. 

A disposic ión de la Mesa es t a rán 
las certificaciones de votac ión a que 
se refiere el a r t ícu lo anterior, y ante 
ella t a m b i é n e x h i b i r á n j o s compro
misarios su credencial. 

Ar t ículo quinto. —La votac ión en
tre los compromisarios se verif icará 
secretamente v por papeleta, siendo 
proclamado Procurador en Cortes 
el candidato que obtenga como mí
nimo un n ú m e r o de votos equiva
lente a la mitad m á s uno de los com
promisarios que concurran a la elec
ción. Cada uno podrá votar a un 
candidato que r e ú n a las condicio
nes legales para Procurador y sea 
Arquitecto Colegiado. 

Si el primer escrutinio no diere 
mayor ía absoluta a favor de n i n g ú n 
candidato, se repet i rá la vo tac ión 
entre los que hubiesen conseguido 
mayor n ú m e r o de sufragios, debien
do ser proclamado Procurador en 
Cortes el que obtuviere cualquier 
mayor í a en el segundo escrutinio. 
Si hubiere empates, se reso lverán en 
la forma indicada en el a r t í cu lo se
gundo. 

Art ículo sexto. —Del acta de la se
sión comprensiva de las votaciones 
efectuadas, n ú m e r o de votos escru
tados a favor de cada candidato, 
p roc lamac ión de Procurador en Cor
tes e incidencias surgidas, se envia
rán copias certificadas en t é r m i n o 
de cuarenta v ocho horas, y por con
ducto del Presidente del Consejo Su-



perior de Arquitectos, a la Presiden' 
c ía de las Cortes Españolas y al M i ' 
nisterio de la Gobernac ión . 

Ar t ículo sé j t i tno,—Los gastos que 
origine el desplazamiento y estancia 
de l«s compromisarios elegidos por 
los Colegios de Arquitectos se rán de 
cuenta de és tos . 

Asi lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madr id a veint idós 
de Febrero de m i l novecientos c i i l -
cuenta y dos. 

FRANCISCO F R A N C O 
E l Ministro de la Gobernación, 

BLAS PEREZ GONZALEZ 1150 

Gobierno Civil 
de la pronmia ile León 

A N U N C I O 
Habiendo sido solicitad© por el 

Ayuntamiento de V i l l ga tón , la ins
ta lac ión de un Bot iqu ín de urgencia 
en el pueblo de Brañue las , de dicho 
Ayuntamiento, por encontrarse la 
Farmacia m á s p róx ima a una dis
tancia superior a 10 k i lómet ros , se 
publica en este per iódico oficial, a 
los efectos de la Orden de 26 de Ju-
nia de 1915, en su art. 4.°, a ñ n de 
que en ei t é r m i n o de diez días , a 
par t i r de la pub l i cac ión de este anun
cio, se puedan presentar en la Jefa
tura Provincial de Sanidad, las re-
c l á m a c i o n e s pertinentes, por los que 
se consideren perjudicados, 

León , 13 de Marzo de 1952 
1184 El Gobernador Civil, 

J. Victoriano Barquero y Barquero 

Subasta para el suministro de pla
cas para la Tasa de Rodaje en esta 
Provincia con arreglo a las siguientes 

B A S E S 
. 1 . * Es objeto del presente anun

cio el suministro de: 
a) Treinta y nueve m i l (39 000) 

placas de zinc grabadas por proce
dimiento q u í m i c o inalterable a las 
inclemencias del tiempo, de forma 
circular, con un d i áme t ro de 8 cm. y 
medio mi l íme t ro de espesar, sobre 
fondo blanco y el texto en negro con
forme al modelo que obra en. la I n 
t e rvenc ión general de esta Dipu
t ac ión , Estas placas serán destina
das a carros agr ícolas , l l avarán dos 
taladros en los extremos con el fin 
de ser fijadas en los carros y nume
radas correlativamente. 

b) M i l doscientas (1,200) placas 
de iguales carac ter í s t icas que serán 
destinadas a carros industriales,sien
do igualmente correlativa la nume
r a c i ó n de éstas. 

c) Trescientas placas (300) de 

iguales ca rac te r í s t i cas que se rán des 
tinadas a carros de mano, con la ex
cepc ión de que el «iiámetro de las 
mismas será 5 cen t íme t ros . 

d) Catorce m i l (14:000) placas de 
forma triangulo equ i lá te ro , de 8 cea-
t ímet rós de lado y en la parte iz 
quierda le fal tará u n trozo de 2 cen
t ímetros . El espesor de estas placas 
será igualmente de medro mí l íme 
t ro . Asimismo l l eva rán dos ranuras 
para sujetar los c int i l los situadas 
ambas en la parte opuesta al vért ice 
y en el lado izquierdo donde apare
ce defectuoso el t r i á n g u l o . 

2. * E l adjudicatario se obliga a 
entregar las placas objeto de la l i c i 
t ac ión antes del 20 ^e A b r i l . 

3. " E n caso de ser preciso mayor 
n ú m e r o de placas, el adjudicatario 
se obliga a suministrarlas en un pla
zo no superior a quince d í a s y el 
t ipo del remate, siempre y cuando 
que el pedido se haga antes del 15 
de Agosto. 

4. * Si el adjudicatario no entre
gara las placas dentro del plazo se
ñ a l a d o en el presente pliego; incu
r r i r á n en la mul ta de quinientas 
(bOO) pesetas diarias durante el tiern-
p» que exceda de dicho plazo, ha
c iéndose efectivo el importe de la 
misma en la forma que determina 
el a r t í cu lo 32 del Reglamento de 
Cont ra tac ión de Obras y Servicios 
municipales de 2 de Jul io de 1924, 
de ap l i cac ión a las Diputaciones. 

5. a Como g a r a n t í a del c u m p l í 
miento del presente contrato h a b r á n 
de constituir los licitadores previa
mente a la p r e s e n t a c i ó n de los plie
gos una fianza provis ional de seis 
m i l (6.000) pesetas, e l e v á n d o l a a de
finitiva equivalente al 4 por 100 del 
t ipo de subasta. Esta fianza p o d r á 
constituirse en me tá l i co , valores del 
Estado o cédu las del Banco de Cré
dito Local de E s p a ñ a , debiendo efec
tuarse en la Depos i t a r í a provincia l 
O en la Caja General de Depós i tos . 

6. a E l l ici tador, que después de 
constituido el d e p ó s i t o provisional, 
no formuláse p ropos i c ión , la formu
lase nula o ' constituyese depós i to 
incompleto, se e n t e n d e r á que renun
cia en calidad de donativo a los Es
tablecimientos provinciales de Be
neficencia del veint icinco por ciento 
de la cantidad depositada. 

7. a La D i p u t a c i ó n Provincia l po
d r á rescindir este contrato por falta 
del rematante a cualquiera de las 
condiciones estipuladas, sin perjui
cio de imponer las sanciones con
signadas eñ la Base 4,a. Si al remit i r 
las placas el adjudicatario, éstas no 
se ajustaran a las condiciones esta
blecidas, la Excma. D i p u t a c i ó n po
d r á optar entre rescindir el contrato 
con pé rd ida dé fianza o abonar el 
material entregado con defecto al 
precio que fije un perito ^por ella 
designado con el descuento del 25 
por 109. 

8. a Se t e n d r á en cuenta en esta 

aParta. 

subasta cuanto establece y le cT^^ 
ap l icac ión del expresado Ree|a a ^ 
to de 2 de Jul io de 1924. 8 niet*-

9. a Los precios m á x i m o s qUe 
v i rán de base a esta subasta s 

Para las placas comprendidas 0ll: 
los apartados a) y b) 2,30 peset^ 
cada una. 

Para las figuradas en el 
do c) 1,50 pesetas cada una. 

Para las comprendidas en el ana 
tado d) 1,10 pesetas cada placa. ^ 

10. a Los que deseen tomar part 
en esta subasta p o d r á n acudir por sí 
o representados por otra persena 
por poder notar ial que será bastan, 
teado a su costa por un Letrado de 
la localidad. 

11. a Queda obligado el rematante 
a pagar la in se rc ión de los anuncios 
de subasta y en general toda clase 
de gastos, incluso los de formaliza-
ción de este contrato. 

12. a E l contrato se entenderá he
cho con sujeción a las prescripcio
nes de la Ley de 24 de Noviembre 
de 1939, sobre p ro tecc ión a la indus
tr ia nacional, jus t i f icándose la pro
cedencia de los a r t í cu los con el co
rrespondiente certificado de produc
tor nacional. Igualmente serán de 
observancia cuanto establece a este 
respecto el Decreto de 26 de Enero 
de 1944. 

13. ' Se e n t e n d e r á que el contrato 
se hace a riesgo y ventura por el re
matante, que por ninguna causa po
d r á pedir a l t e r ac ión de precios 6 
rescis ión, y la responsabilidad en 
que incurra le será exigida por vía 
de apremio mediante el procedi
miento administrat ivo. 

14. a E L contratista renuncia a 
todo fuero y privilegio, quedando 
sometido expresamente a la juris
d icc ión y competencia de los Tribu 
nales de la C o r p o r a c i ó n contratante 

15. a Las proposiciones se presen
t a r á n redactadas con arreglo al mo
delo que figura ai final en la Inter
v e n c i ó n de Fondos durante el plazo 
de diez d ías háb i l e s , contados a par
t i r del siguiente a la publ icac ión del 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, de diez a trece horas. 
Se r e i n t e g r a r á n con póliza de 4,7o 
pesetas y t imbre provincial de una 
peseta, p r e sen t ándose ea sobre ce
rrado y lacrado. 

En sobre apa r t é , abierto, acompa
ñ a r á el l ici tador el resguardo a* 
fianza provisional y su documen1 
de ident idad. ' 

En el sobrede propos ic ión se na 
constar en su anverso «^oal: e,ta 
P r o p o s i c i ó n para optar a la Suba ^ 
de Suministro de Placas para 
Tasa de Rodaje», La apertura " 
pliegos se efec tuará al día s,oalr^ sU 
al en que termine el plazo para 
p re sen t ac ión . 

Modelo de proposición 
T\ ' A enterado 
D , vecino de S a TETII* 

del anuncio publicado en el ^ oD. 
OFICIAL de la provincia, corr^p 



s 
*egg\r¿\ día - •• de 195 • y 

dÍeínermándose con las realas y con-
^0010"" • para ei summis- ¡ 
dicl ln nlacas con destino a la Tasa I 
t r o ^ / a ; e para la Excma. Diputa-1 
d.e' Provincial de Leo» , se compro 1 
ci0f ^ Droveerlas en la forma que 

p^ablece en la base 1.a. al precio 
se (aquí se de ta l l a rán los ar-
d,e obieto de este suministro, 
S i g n á n d o s e el precio en letra por 
cada «no de los que son ©bjeto de 
este concurso). 

Fecha y firma del l icitador 
León, 6 de Marzo de 1952 — E l 

presidente, R a m ó n Canas. 
1181 | N ú m . 253.—318.45 ptas. 

A N U N C I O 

Para celebrar sesión en el raes de 
Marzo, esta Dipu tac ión en el día 28 
áe Febrero ú l t imo, a c o r d ó seña la r el 
día 28 a las diez y media de la maña 
na en primera convocatoria y a las 
once en segunda. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

León, 12 de Marzo de 1952.—El 
Presidente, R a m ó n Cañas .—El Se
cretario, Francisco Roa Rico. 1169 

Smicio Nacional de Pescí 
2.a REGION DE PESCA CONTINENTAL 

JEFATURA REGIONAL 
Cierre de la veda en los ríos de esta 

2* Región 
En vir tud de ¡o dispuesto por el 

Ilm®. Sr. Director Geiaeral de Mon
tes, Caza y Pesca Fluvia l en 4 de Fe 
brero ú l t imo, se hace púb l ico que 
con fecha 16 del mes en curso se 
abre el periodo de pesca en todos 
los ríos de esta 2.a Región de Pesca 
Continental (que comprende las pro
vincias de Pontevedra, La Coruña , 
Lugo, Orense, Leóa , Zamora y Sala
manca) 

: Se recuerda la obl igación de pro-
vistarse cada pescador de la corres
pondiente licencia de pesca, ya que 
en caso de ser sorprendido pescando 
"in la misma serán denunciados por 
ei personal de la Guarder ía de este 
r i d r f 1 0 y d.emás Agentes de la Auto-
mi ?' a (luienes se ruega la m á x i m a 
E labo rac ión en esta misión. 

Ĵ o que se hace públ ico para gene-
g*ie^s0cimiento y efectos consi-

ElPT0natev-edra' 8 de Marz(> de 1952.-

miento el reparto y as ignación pro
visional de cuotas por el concepto 
de contribuciones especiales deriva
das de la ejecución del proyecto de 
pav imen tac ión de las calles de Luis 
de Sosa, plazuelas entre la misma y 
Lancia, así como la del primer trozo 
de dicha calle, se hace púb l ico el 
acuerdo sobre el particular adopta 
do en sesión de 3 del actual, al obje
to de que durante el plazo de quince 
días y siete m á s puedan formularse 
por los interesados y \ecindario en 
general las reclamaciones, reparos 
u observaciones que estimen perti
nentes, a cuyo efecto queda de ma
nifiesto el oportuno expediente en 
la Secretar ía de este Ayuntamiento 
para su examen, por t é r m i n o de 
quince días háb i les y horas de ofi 
c iña. 

León, 13 de Marzo de 1952.—El 
Alcalde, A . Cadórniga . 1133 

Solicitado por D. Manuel Carba-
llada y Carbailada, como colindan
te, la cesión en venta de una parce
la inedificable propiedad de este 
Ayuntamiento, sita en la calle de La 
Raposa, y estimada en pr incipio por 
la Comisión munic ipal Permanente, 
a reserva de las previas reclamado 
nes que puedan formularse, se pone 
en conocimiento del públ ico para 
que en el plazo de och® días , a con
tar de la inserc ión del presente en 
el BOLETÍN OFICIAL da la provincia, 
se presenten las reclamaciones que 
se ést imeñ pertinentes, a cuyo efecto 
el expediente queda de manifiesto 
en la oficina de Secretar ía , durante 
el plazo indicado. 

León, 4 de Marzo de 1952.—El A l 
calde, A . Cadórniga , 
1019 N ú m . 248.-36,30 ptas. 

quince días a los efectos de oír re
clamaciones. 

Los Barrios, 29 de Febrero de 
1952 . -EI Alcalde, (ilegible). . 1000 

Ayuntamiento de 
Cacabelos 

Por este Ayuntamiento se instru
ye expediente justificativo para acre
ditar la ausencia en ignorado para
dero durante m á s de diez años , de 
Luis López García , de 42 años de 
edad, a instancia de su hi jo Manuel 
López García , mozo del reemplazo 
de 1952. 

Y a los efectos dispuestos en el i 
vigente Reglamento de Reclutamien
to , se publica el presente edicto, 
para que cuantos tengan conoci
miento de la existencia y actual pa
radero del referido ausente, se sir
van comunicarlo a esta Alcaldía , 
con el mayor n ú m e r o de datos po
sible. 

Todo ello a efectos de conces ión 
de prór roga de primera clase solici
tada por el mentado mozo. 

Cacabelos, 5 de Marzo de 1952.— 
E l Alcalde, Manuel Rodríguez Sán
chez. 1033 

Ayuntamiento de 
. León 

cÍDÍÍrDbado Por la Comis ión muni-
^ Permanente de este Ayunta-

Ayuntamiento de 
Los Barrios de Luna 

Vacante la plaza de Alguacil por
tero de este Ayuntamiento y Juzgado 
de paz, se anuncia su provis ión i n 
terina, con el sueldo anual de 1.500 
pesetas. E l plazo para p resen tac ión 
de instancias termina a los quince 
días de publicarse el presente anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, y el orden de preferencia 
será el establecido en las disposicio
nes vigentes. 

Los Barrios de Luna, 29 de Febre
ro de 1952. -El Alcalde, (ilegible). 
1000 N ú m . 260.-24,75 pts. 

Tramitado expediente de disolu
ción de la Entidad local de Coserá, 
de este t é rmino , de acuerdo a lo que 
determina los ar t ículos 24 y 27 de la 
vigente Ley de Régimen Local , se 
halla expuesto al púb l i co en la Se
cretar ía municipal , por espacio de 

Ayuntamiento de 
Víllademor de ¡a Vega 

Confeccionado por este Ayunta
miento el p a d r ó n general de cuotas 
individuales que por los distintos 
conceptos que integran la imposi
ción municipal , han de satisfacer 
os contribuyentes en el presente 

año , queda expuesto al púb l i co en 
la Secretar ía municipal por espacio 
de quince días , al objetó de oír re
clamaciones. ; 

Villademor de la Vega, 8 de Mar
zo de 1952.—El Alcalde, Jesús Váz
quez. 1078 

Entidades menores 
A los efectos de oír reclamaciones, 

-se hal lan expuestos al púb l i co en el 
domici l io del Presidente respectivo, 
durante el plazo de quince días , los 
documentos que al final se indican, 
formados por las Juntas vecinales 
que se expresan: 
Presupuesta 1952: 

Caraponaraya 1001 
Paradilla de la Sobarriba 1002 
Villadiego de Cea 1030 
Cea 1654 
Sant ibáñez de la Isla 1056 
Carbajal de Valderadaey 1071 
E l Burgo Raneros 1085 
Castrillo del Condado 1088 
Ali ja de la Ribera 1135 
Benllera 1152 
Destriana 1162 
Cascantes 1164 

Presupuesto 1951 
* Carbajal de la Legua 1077 
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Ordenanzas 1952 
Carbajal de la Legua 1091 
Carbajal de Valderaduey 1071 
Villadiego de Cea 1030 

Cuentas 1951 
San t i báñez de la Isla 1053 
Malill©s 1110 

UiaifliMéi ÍE Hfiís 
Juzgado de primera instancia n ú m e 

ro uno de León 
Don Luis Sán t i ano Iglesias, Magis 

trado, Juez de Primera Instancia 
del n ú m e r o uno de esta c iudad de 
León y su Partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se sigue ju i c io ejecutiv® sobrepago 
de 2.336,95 pías, de pr incipal , inte
reses y costas, promovido por el Pro
curador D. Pedro Pérez Merino, en 
represen tac ión de D. Benito Gonzá
lez de Abajo, vecino de León , contra 
D.a Esther F e r n á n d e z García , de la 
misma vecindad, y en cuyos autos 
se ha acordado sacar a p ú b l i c a su
basta, por primera vez, t é r m i n o de 
ocho d ías y por su precio de tasa 
c ión ios siguientes bienes muebles 
embargados a la ejecutada. 

í . Stíis camas de madera, dos de 
ellas de enrejado, color nogal, de 
1,05 metros de ancho, completas o 
sea co lchón, dos mantas, juego sá
banas y almohada de lana. Valora
das en m i l ochocientas pesetas. 

2. Otra cama méta l ica tubula r de 
90 cent ímet ros , igualmente comple
ta de co lchón , s ábanas , mantas y 
almohada. Valorada en trescientas 
cincuenta pesetas. 

3. Dos armarios roperos, de luna , 
madera, color nogal. Valorados en 
seiscientas pesetas. 

4. Una c ó m o d a con espejo gran
de de luna y piedra de m á r m o l , de 
tres cajones. Valorada en ciento ve in 
te pesetas. 

5. Tres lavabos de madera con 
cofaina de piedra. Valorados en 
ochen a pesetas. 

6. Seis sillas madera, corrientes, 
torneadas, valoradas en sesenta pe-
sctss, 

7. Un perchero pa r agüe ro , de ma< 
dera. Valorado en cincuenta pesetas. 

Suma total, tres m i l sesenta pe
setas. 

Para el remate se han seña l ado las 
doce horas del día tres de A b r i l p r ó 
ximo, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado-Palacio de Justicia prev i 
n i éndose a los licitadores que para 
tomar parte en el mismo d e b e r á n 
previamente consignar en la mesa 
del Juzgado, el diez por ciento de 
dicho precio de tasación, que no se 
a d m i t i r á n posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la misma 
y que el remate podrá hacerse a ca
l idad de ceder a un tercero. 

Dado en León a siete de Marzo de 

m i l novecientos cincuenta y dos. 
—Luis Sant iago. -El Secretario, (ile 
gible). 
1094 N ú m . 239.—107.25 ptas. 

Juzgado de Instrucción de S a h a g ú n 
Don Perfecto André s García , Juez de 

Ins t rucc ión de S a h a g ú n y su Par
t ido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de m i cargo y Secretar ía del que re 
frenda, pende pieza de responsabi-
l.dad c i v i l , dimanada de la causa 
seguida con el n ú m e r o 53 de 1950, 
por delito de robo, contra Claudio 
Espeso del Barrio, vecino de Gra 
j a l de Campos, en la que y para 
asegurar las responsabilidades pecu 
niarias que en su día pudieran de
clararse p rocedén tes en dicha causa, 
se e m b a r g ó , tasó y se saca a púb l i ca 
y primera subasta, por t é r m i n o de 
ve in t e*d ía s , la finca rús t ica que a 
c e n t i n u a c i ó n se r e l ac iona rá , como 
de la propiedad de dicho penado. 

Una tierra en t é rmino de Grajal 
de Campos, al pag® de la Arisca, de 
28 á reas y 17 cent iáreas , l inda: Norte, 
Isaac de la Mota; Sur, Jacoba de Go
dos Espeso; Oeste, Macario Antol í 
nez, hoy sus herederos y Este, se ig 
ñora . Tasada en la cantidad de ires 
m i l cien pesetas. 

La subasta t end rá lugar el día die
ciséis de A b r i l p r ó x i m o a las trece 
horas, en la Sala Audiencia de esté 
Juzgado, adv i r t i éndose a los l ici ta
dores que para tomar parte en la 
misma, h a b r á n de consignar sobre 
la mesa del Juzgado, el diez por 
ciento de la tasac ión; que no se ad 
m i t i r á n posturas que no cubran las 
dos terceras partes del ava lúo ; que 
los t í tu los de propiedad, se hallan 
de manifiesto en Secretar ía , y que el 
remate po d rá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero. 

Dado en S a h a g ú n a diez de Marzo 
de m i l novecientos cincuenta v dos. 
—Perfecto Andrés García .—El Secre 
tari®, (ilegible). 
1125 N ú m . 249.-69,30 ptas. 

Juzgado Municipal número un® de 
León 

Don Mariano Velasco de la Puente, 
Secretario del Juzgado Munic ipa l 
n ú m e r o uno de León. 
Doy fé: Que en el proceso de cog 

n ic ión seguido en este Juzgado con 
el n ú m e r o l jde 1951, de que se h a r á 
mér i to , se ha dictado la siguiente 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dice así: 

E n la ciudad de León a doce de 
Febrero de m i l novecientos cincuen
ta y dos. Visto por el Sr. Juez M u n i 
cipal de la misma, D. Fernando Do 
mínguez Berrueta Carraffa, el pre
sente proceso de cognic ión seguido 
emtre partes, de la una como deman
dante, D. Fél ix (Gutiérrez Puente, 
mayor de edad, industr ial transpor-

tista, de esta vecindad, repre^ t " 
por el Procurador D. José Mad ^ 
r r i l l o Alonso, y dcfeodido por 1̂  
trado D. Bonifacio Merino os\ I"e-
y de la otra como demandado8 
Víctor Vil lán Garzo, mayot de eri 11 
vecino de Algadefe de la Vega • 
r e c l a m a c i ó n de cantidad. ' etl 

Fallo: Que estimando la dema^ 
í o r m u l a d a por D. Félix G u t i t a 
Puente, contra D. Víctor Villán a*1 
z©, debo condenar y condeno a !r 
cho demandado a que tan piont 
como sea firmé esta sentencia na 
gue al actor la cantidad de tres m ? 
cieato ochenta y siete pesetas con 
cincuenta cén t imos , interés legal de 
dicha cantidad de la fecha de ínter-
pos ic ión de la demanda e imponieil' 
do las costas judiciales a dicho de
mandado. Así por esta m i sentencia 
lo pronuncio, mando y firmo.—-Fi^ 
mado: Fernando Domínguez Be
rrueta. 

Y para que conste y sirva de noti
ficación al demandado, expido el 
presente testimonio que será publi 
cado, en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia, |con el visto bueno del 
Sr. Juez, que sello con ei del Juzga
do de León , a diecisiete de Febrero 
de m i l novecientos cincuenta y des. 
—Mariano Velasco—V. B.0: El Juez 
Munic ipa l , F. Domínguez Berrueta. 
991 N ú m . 245.-60,50 ptas. 

•pAimcuuf 

la 
del 

"LA- BEllCIAIA" 
Comuiidad de Bezotes de ImmU 

del Hooasíerío (León) 
Por el presente anuncio, sQbCoavo-

ca po'- segunda convocatoria a todos 
los usuarios del agua ds esta Comu
nidad para que el día treinta del, 
corriente mes y hora de las diez, 
cocurran a la Junta General que ha 
de celebrarse en el sitio acostumbra
do para las reuniones de este pueblo, 
con el siguiente orden del día: 

1. ° Examen y aprobac ión de 
Memoria del primer semestre 
a ñ o ú l t i m o . 

2. ° Examen y a p r o b a c i ó n del pre
supuesto de gastos e ingresos para 
el a ñ o actual. 

Acto seguido se ce lebrará la r ^ ' 
n ión ordinaria de primavera con e 
siguiente orden del día: , 

1. ° Examen y aprobac ión de i * 
Memoria General del año último. 

2. ° Examen y ap robac ión PTU 
cede de las cuentas de dicho ano. 

3. ° Todo cuanto convenga al m 
j o r aprovechamiento de l a s ^ U j p ' i a 

4. ° A p r o b a c i ó n si P r 0 c e d ¿ 
d i m i s i ó n presentada por el ^ ^ t i -
r io , y aprovechamiento de na 
tuto caso de ser aprobada. ^ 

Carracedo a uno de Marzo 
novecientos cincuenta V 

dos. 
Presidente, Daniel Carballo. s 
996 N ú m . 247.-56.10 Pl 


